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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE 	Grado	en	Comunicación	
Audiovisual		

 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

	Módulo	Básico	
de	Ciencias	
Sociales	y	
Jurídicas		

	

Psicología	Social	de	la	
Comunicación	 1º	 2º	 6	 Formación	

Básica	

 
ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según	lo	establecido	en	el	POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar	medios	telemáticos	para	la	atención	tutorial) 

Profesor:	Óscar	Iborra	Martínez	
Se	fija	un	horario	semanal	(se	modifica	cada	
semana	si	hace	falta)	para	una	sesión	de	Google	
Meet	abierta.	También	se	atiende	al	alumnado	en	
función	de	sus	necesidades.	

Correo	electrónico	y	Google	Meet	

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
(Cumplimentar	con	el	texto	correspondiente,	si	procede) 

No	ha	habido	modificaciones	en	el	temario	respecto	a	la	guía	docente	original.		
	
El	temario	teórico	se	imparte	a	través	de	la	plataforma	Google	Meet	en	el	horario	habitual	de	
clase.	Previamente	se	sube	el	material	a	PRADO	para	que	tengan	tiempo	de	mirarlo	antes	de	la	
clase.		
También	se	le	facilitan	vídeos	con	clases	grabadas	por	el	profesor	para	el	alumnado	con	
problemas	ocasionales	de	conexión	y	para	que	las	utilicen	como	repaso.	
El	temario	práctico	se	sube	el	material	a	PRADO,	y	se	les	piden	tareas	que	tienen	que	entregar	en	
un	plazo	a	través	de	la	plataforma.	
	

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 
(Actividades	formativas	indicando	herramientas	para	el	desarrollo	de	la	docencia	no	presencial,	si	procede) 

 
ADENDA	DE	LA	GUIA	DOCENTE	DE	LA	ASIGNATURA		

 PSICOLOGÍA SOCIAL DE LA COMUNICACIÓN	 Curso 2019-2020	
	(Fecha	de	aprobación	de	la	adenda:	29/04/2020)	
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• Realización de actividades y foros y ampliación de temario a través del uso de Prado, 
Zoom, Google Meet y Google Drive 	
	

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Herramientas	alternativas	de	evaluación	no	presencial,	indicando	instrumentos,	criterios	de	evaluación	y	
porcentajes	sobre	la	calificación	final) 

Convocatoria Ordinaria 

• Examen	a	través	de	PRADO:	Teoría	
Examen	de	unas	20	preguntas	tipo	test	con	tres	alternativas	de	respuesta	y	algunas	preguntas	de	aplicación	de	
desarrollo	
Las	respuestas	incorrectas	no	restan	
50%	sobre	la	calificación	final	
Prácticas	
50%	sobre	la	calificación	final	
	
La	calificación	final	es	sumatoria	de	ambas	partes,	es	decir	no	es	necesario	aprobar	la	teoría	y	las	prácticas	
para	aprobar	la	asignatura	

Convocatoria Extraordinaria	

• Examen	a	través	de	PRADO:	Teoría	y	Prácticas	
Examen	de	unas	20	preguntas	tipo	test,	con	tres	alternativas	de	respuesta	y	algunas	preguntas	de	aplicación	de	
desarrollo	
Las	respuestas	incorrectas	no	restan	
El	examen	teórico	supondrá	el	50%	de	la	nota	final	(en	caso	de	que	el	alumno	haya	aprobado	la	parte	práctica	y	quiera	
mantener	su	nota	de	prácticas	obtenida	durante	el	curso)	También	tiene	la	opción,	si	lo	desea,	de	que	la	nota	del	examen	
suponga	el	100%	de	la	calificación	final,	prescindiendo	así	de	la	nota	correspondiente	a	la	parte	práctica.	

• 	Prácticas	
Si	el	alumnado	ha	aprobado	la	parte	práctica,	tiene	opción	a	guardar	su	nota	y	esta	equivaldría	al	50%	sobre	
la	calificación	final,	pasando	el	examen	de	teoría	a	valer	también	otro	50%.	
	

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 
(Herramientas	 alternativas	 de	 evaluación	 no	 presencial,	 indicando	 instrumentos,	 criterios	 de	 evaluación	 y	
porcentajes	sobre	la	calificación	final) 

1) Examen	a	través	de	PRADO:	Teoría		
Examen	de	unas	20	preguntas	tipo	test,	con	tres	alternativas	de	respuesta	y	algunas	preguntas	de	aplicación	de	
desarrollo	
Las	respuestas	incorrectas	no	restan	
60%	sobre	la	calificación	final	
							Prácticas	
Trabajo	de	revisión	bibliográfica	
40%	sobre	la	calificación	final	

	

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Alternativas	a	la	bibliografía	fundamental	y	complementaria	recogidas	en	la	Guía	Docente) 
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RECURSOS:	
• 	 	 	 	 	 	

ENLACES:	
• 	 	 	 	 	 		

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Cumplimentar	con	el	texto	correspondiente,	si	procede) 

	 	 	 	 	 	

 
 
 
 
 


